
'Alcoholismo y Drogadicción: Un Problema de Todos" 

'Donar órganos es Salvar Vidas' 

Campaña De esto sí se habla" contra el abuso sexual infantil 

CALDÉN jilik Árbol Símbolo de la Provincia de La Pampa' 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de General Pico, a los 16 días 
del mes de septiembre de 2021.- 
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RESOLUCIÓN Nro. 70/2021.- 

VISTO:  
El Expediente Interno 36/21 del Concejo Deliberante, caratulado: "Correspondencia 

recibida (5605) colectivo de artesanos, solicitan declarar de interés el 4° encuentro nacional de 
artesanos"; y 

CONSIDERANDO:  
Que, en virtud de la actual situación y con el fin de proteger la salud pública durante 

actividades en espacios públicos, se pidió un informe al DEM sobre las medidas 
sanitarias eh relación a la realización del Encuentro Nacional; 

Que, en respuesta a lo solicitado, se adjunta copia de Seguridad e Higiene realizado por la 
Lic. Irma Perdomo, el informe técnico del Técnico Diego Gramundo y el comprobante de pago 
de la póliza de seguro de responsabilidad civil de Sancor Seguros; 

Que el expediente fue analizado en el marco de la Comisión 4, de Educación, Cultura y 
Deportes; 

POR ELLO:  
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE GENERAL PICO 

RESUELVE:  

Artículo lro.:  Declarar de Interés Legislativo al "4° Encuentro Nacional de Artesanos" 
que se realizará durante los días 17, 18 y 19 de septiembre, en la Plaza San Martín de 
nuestra ciudad, con la presencia de representantes de distintas provincias.- 

Artículo 2do.:  Enviar copia de la presente Resolución a los interesados.- 

Artículo 3ro.:  Los gastos que demande la presente serán computados a lapartida 
presupuestaria correspondiente.- 

Artículo 4to.:  Comuníquese, regístrese en la Carpeta de Resoluciones de este Concejo 
Deliberante y pase al Departamento Ejecutivo Municipal para sus demás efectos.- 
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